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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

E! Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ord¡naria N''15-2018-MDCC de fecha'14 de agosto del año 2018
trato el pedido de presentado por el titular de la entidad respecto del uso de los complejos deportivos ádminiskados por la
lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado; y,

/ Que, conforme lo prevé el articulo 194' de la Constituc¡ón Po¡ítica del Peru de 1993, las munic¡pal¡dades
provinciales y d¡stritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, emnómica y administrativa en
los aluntos de su competencia; autonomla que, segrln lo denolado porel artículo lldelTítulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Munic¡pal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, co'n sujeción
al ordenam¡ento juridicoj

Que, el artículo 82'de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, las municipal¡dades tienen como competencia y
funciÓn compartida con el gobierno nacional y regional Ia de normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreáción de Ia
niñez y del veondario en general, mediante la construcción de campos deportivos y recreacionáes o el empleo temporal
de zonas urbanas aprop¡adas;

Que, el Titular de la Entidad expone que viene produciéndose un déficit de atención al públ¡co en general de los
complejos deport¡vos adminisfados por la munjcipalidad, esto deb¡do a que se viene cediendo a ierceros el-uso de dichos
complejos.los dias sábados, domingos y feriados, lo que ha generado un malestar en la población deldistrito que no puede
utilizar dichos complejos en los días antes mencionados;

Que, solicitado el inlorme del Gerente de Serv¡cios a la Ciudad y Ambiente, este ha señalado que efectivamente
se v¡ene produciendo un déficit de atención al público debido a que hay compromisos con terceros que se vienen
atend¡endo, en todo caso se deja a consideración del pleno si se toma algún acuerdo al respecto;

Que, puesto asíde conocimiento de los miembros del Conceio Municipalen Sesión Ordinaria de Conceio N' 15-
2018-[4DCC de fecha 14 de agostodel2018, luego deldebate sobre élasunto que nos ocupa, con la respectiva áispensa
de lectura y aprobac¡ón del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicac¡ón de la Ley N" 21972, Ley orgánica de
lvlunicipalidades, em¡te el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO,. APROBAR la suspensión temporal del alquiler de los complejos deportivos de la
lVunic¡palidad Distrital de Cerro Colorado los dias sábados, domingos y feriados.

ARTÍCULO SEGUNDO,. ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la ciudad y Ambiente la ejecución oel
presente acuerdo de concejo municipal.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que Secretarfa General cumpla con notificar y archivar la presente
resolución conforme a ley.
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